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“ANOMIA”: Una sociedad sin compromiso 

alguno con las reglas, con altos niveles de 

criminalidad y desorganización social, 

imposible de gobernar: El CAOS 

El crecimiento de atomización principalmente 

por la pérdida de eslabonamiento legislativo 
(votó?, recuerda por quien votó?, sabe si  su 

candidato salió elegido?,  cuál de ellos es su 

representante más cercano o lo representa 

mejor?. Para JAL, concejo, asamblea , 

cámara y senado): 88%  de los colombianos 

no recuerdan por quién votaron en ninguna 

de las elecciones legislativas .

Las consecuencias del aumento de 

Atomización y Oportunismo: ANOMIA 

5.33

6.13

9.79

11.79

3.42
3.66

4.11

9.48

0.00

2.00

4.00

6.00

8.00

10.00

12.00

14.00

1997 2005 2011 2017

Atomización Oportunismo



La brecha entre la sociedad y la política:

Ausencia de la relación Principal – Agente

El “ciclo de rendición de cuentas” o 

(accountability) que se define como la 

responsabilidad de los representantes de 

rendirle cuentas a sus electores e implica:  (1) 

Elegir al candidato por su programa, (2) 

conocer en qué se invierten los recursos 

locales, (3) vigilar el cumplimiento de las 

decisiones públicas, (4) votar por el candidato 

que cumple lo que promete, y si no, (5) usar el 

mecanismo de revocatoria del mandato; 

siempre ha tenido muy bajos niveles en 

Colombia y se sigue debilitando.

Pérdida dramática de eslabonamiento 

legislativo (cayó 77% entre 2011-2017; 81% en 

20 años): El 92% de los colombianos 

consideran que ningún legislador 

(congresistas, diputados, concejales, ediles) 

los representa.
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Sistema Mixto para la elección de Cámara de Representantes  y  en territorios de más 
de un millón de habitantes, de asambleas departamentales y concejos municipales; 
para que se represente en unidades razonables todas las partes del territorio. 
Aumentar el eslabonamiento legislativo y que haya representación. 

50% de las curules se elegirán por lista cerrada y ordenada que presenta cada partido 
por departamento (proporcionalidad); y el otro 50% por distritos uninominales en que 
se dividen territorialmente los departamentos y municipios (representación).

Cada ciudadano debe depositar dos votos : (1) por la lista cerrada por partido y  (2) 
por el candidato que presente cada partido en cada distrito uninominal.

El  caso del Senado queda por definir : El Senado y la circunscripción nacional 
cumplen una función de agrupación de fuerzas muy pequeñas a nivel departamental. 

III. La propuesta de reforma al SISTEMA ELECTORAL para 

establecer eslabonamiento legislativo y accountability



Ejemplo: Elección Asamblea Departamental 

Valle del Cauca / DUN Nororiental

Tarjetón: Marque uno por Partido (lista cerrada: color) y uno por 
candidato representante del Distrito (foto y nombre)

Lista Cerrada 
(única por el partido 

político para todo el 

departamento) 

Distrito 

Uninominal Nombre

y apellido

Nombre

y apellido

Nombre

y apellido

Nombre

y apellido

Nombre

y apellido

Nombre

y apellido

Nombre

y apellido



Eslabonamiento legislativo por tamaño de municipio:

base para el diseño de distritos electorales 
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¿Cuál debe ser el tamaño de cada distrito uninominal?  Si el distrito es muy pequeño genera 
un capital social que cementa, que encierra. Necesario un capital social que puentee a un 
nivel mas general. El tamaño del distrito debe ser mayor de 100 mil y menor de 500 mil 
habitantes para que se dé el eslabonamiento. 



¿Quién dibuja los Distritos Uninominales? 

Parte integral de una reforma electoral es la creación de una Corte Electoral o 
Comisión de Límites independiente de los políticos. Esta  Corte definirá los Distritos 
Uninominales.

Evitar el redibujo de los distritos uninominales (gerrymandering) prevalente en 
Estados Unidos  o en Venezuela,  donde el consejo electoral está controlado por el 
gobierno;  éste lo utiliza para redibujar los distritos y sobre representar y dar mayor 
número de curules a los adeptos al gobierno sin relación con población y sub 
representar a aquellos que se le oponen.  

En Inglaterra la Comisión de Límites es autónoma, pero escucha a los partidos 
políticos; y revisa la distribución de los distritos cada diez años, aplicando el 
rediseño de los distritos en una elección posterior a la inmediata, con el propósito 
de aislarse de la presión política. 

Otros temas, tales como la financiación, las sanciones y la forma de reemplazo y 
las alianzas interpartidista se asignan a la Ley para desarrollar con posterioridad.



SISTEMA ELECTORAL MIXTO 

para elección de Cámara de Representantes

Departamento 
Proyección poblacional DANE 

2022 con base en CENSO 2018
N° de Representantes  Cámara  DUNs Población por DUN 

Amazonas 82.068 2 0

Antioquia 6.887.306 17 9 765.256

Arauca 304.978 2 0

Atlántico 2.804.025 7 4 701.006

Bogotá D.C 7.901.653 18 9 877.961

Bolívar 2.236.603 6 3 745.534

Boyacá 1.259.601 6 3 419.867

Caldas 1.036.455 5 2 518.228

Caquetá 419.275 2 0

Casanare 442.068 2 0

Cauca 1.516.018 4 2 758.009

Cesar 1.341.697 4 2 670.849

Chocó 553.519 2 0

Córdoba 1.856.496 5 3 618.832

Cundinamarca 3.478.323 7 4 869.581

Guainía 52.061 2 0

Guaviare 90.357 2 0

Huila 1.140.932 4 2 570.466

La Guajira 1.002.394 2 0

Magdalena 1.463.427 5 3 487.809

Meta 1.080.706 3 2 540.353

Nariño 1.629.181 5 3 543.060

Nte. de Santander 1.651.278 5 3 550.426

Putumayo 369.064 2 0

Quindío 569.569 3 2 284.785

Risaralda 977.829 4 2 488.915

San Andrés y Providencia 65.228 2 0

Santander 2.324.090 7 4 581.023

Sucre 972.350 3 2 486.175

Tolima 1.346.935 6 3 448.978

Valle del Cauca 4.589.278 13 7 655.611

Vaupés 48.932 2 0

Vichada 115.778 2 0

Total 51.609.474 161 74



Son 18 departamentos con mas de un millón de habitantes, que para la elección de asambleas departamentales quedarían con 

Sistema Mixto. En el caso de los departamentos, Antioquia por ejemplo quedarían con 13 diputados por DUN y otro tanto por lista 

cerrada. En este caso cada DUN tendría 529 mil habitantes en promedio, un número mas satisfactorio que con un solo distrito 

electoral de 6,887 millones de habitantes. En el caso de Valle la cifra sería cerca de 417 mil habitantes y así sucesivamente.  

La necesidad de extender la propuesta a

asambleas y concejos en territorios de mas de 1 millón de habitantes  

Departamento

Proyección poblacional 

DANE 2022 con base en 

CENSO 2018

# Diputados 

Asambleas 

Departamentales 

Número de DUNs 

para Asamblea 

Tamaño de los DUN  

para Asambleas

Antioquia 6.887.306 26 13 529.793

Valle del Cauca 4.589.278 21 11 417.207

Cundinamarca 3.478.323 16 8 434.790

Atlántico 2.804.025 14 7 400.575

Santander 2.324.090 16 8 290.511

Bolívar 2.236.603 14 7 319.515

Córdoba 1.856.496 13 7 265.214

Norte de Santander 1.651.278 13 7 235.897

Nariño 1.629.181 14 7 232.740

Cauca 1.516.018 13 7 216.574

Magdalena 1.463.427 13 7 209.061

Tolima 1.346.935 15 8 168.367

Cesar 1.341.697 11 6 223.616

Boyacá 1.259.601 16 8 157.450

Huila 1.140.932 12 6 190.155

Meta 1.080.706 11 6 180.118

Caldas 1.036.455 14 7 148.065

La Guajira 1.002.394 11 6 167.066

Total 38.644.745 263 136



En el caso de las ciudades Bogotá daría distritos uninominales de 343 mil habitantes, Medellín de 

237 mil habitantes, seguramente una medida cercana a la población de sus comunas. 

Los concejos en territorios de más

de 1 millón de habitantes  

Ciudad

Proyección 

poblacional DANE 

2022 con base en 

CENSO 2018

Número  de 

Concejales

Número de 

DUNs para 

Concejo 

Tamaño DUN  

Concejo 

Bogotá, D.C. 7.901.653 45 23 343.550

Medellín 2.612.958 21 11 237.542

Cali 2.280.907 21 11 207.355

Barranquilla 1.312.473 21 11 119.316

Cartagena 1.055.035 19 10 105.504

Total 15.163.026 127 66



Resuelve la ausencia de representación con representantes únicos en cada uno de los 

distritos uninominales.

Se construye sobre la propuesta de lista cerrada y ordenada, lo que da la posibilidad a los 

partidos de fortalecerse, porque tienen que tomar decisiones sobre cuáles son sus mejores 

candidatos tanto para la lista cerrada (representa al partido) como para DUN y no solo se 

reducen a dar abundantes avales como ocurre actualmente.   

La lista cerrada, por el uso de la cifra repartidora, garantiza la proporcionalidad entre votos y 

curules (vs. los antiguos cocientes y residuos).

Es una forma de mejorar la lista cerrada, permitiendo que los políticos puedan hacer su tarea 

de representación de forma no clientelista, y premiar (reelección) el mérito de éstos cuando 

realicen su tarea bien. 

Los políticos pueden ser premiados con su reelección, dándoles exposición (foto y nombre) y  

hacer méritos para acelerar su carrera  (concejal a diputado a representante y luego 

senador o pasar al ejecutivo: alcalde, gobernador…) y ascender en la jerarquía del partido.  

1.

2.

3.

4.

5.

Las ventajas del Sistema Electoral Mixto



Se disminuyen los costos de las campañas al reducir el espacio donde hay que hacerlas y se

evitan los altos costos de campañas individuales en todo el territorio mas grande.

Para los candidatos la transición a un tarjetón más pequeño permite que cada uno de ellos

pueda ser identificado claramente, y no, como sucede hoy en día, que debe posicionar un

número y un logo o con la lista cerrada donde no aparece ni nombre ni foto.

Da legitimidad a la solicitud de recursos ante las instituciones por tener clara representación,

especialmente si estos recursos van a responder la priorización que hizo la ciudadanía en la

planeación o presupuesto participativo.

Para la sociedad, los Distritos Uninominales están compuestos por unidades de población

semejante en todo el territorio nacional, lo que permite que todos los territorios estén

representados y tengan su vocero ante el legislativo respectivo.

El mixto es la base de una descentralización políticamente transparente.
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Las ventajas del Sistema Electoral Mixto
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